
1. El Asociado debe estar a paz y salvo con sus obligaciones.

2. El Asociado que decida tomar el beneficio, renovará el pago de la cuota de los aportes sociales 
mensuales de manera automática.

3. El Ahorrador Cotrafito  o Cooperahorros debe tener la CUENTA ACTIVA y un saldo promedio durante 
el trimestre anterior a la matrícula de $300.000. Los mircoempresarios de Fomentamos no requieren 
de saldo promedio.

4. El Ahorrador de Ahorro Navideño Tradicional, Ahorro Programado para Vivienda, CDT y Ahorro 
Contractual  debe estar al día con sus obligaciones.

5. Estos programas son dirigidos exclusivamente para nuestros Asociados, Ahorradores y  sus padres, 
cónyuge o compañero permanente,  hijos y nietos.

6. El Asociado tiene derecho por semestre a 2 cupos y el ahorrador tiene derecho a 1 cupo. Los 
microempresarios de Fomentamos se consideran como ahorradores.

7. La misma persona solo podrá realizar durante el año y/o en la misma oferta 2 escuelas, 2 cursos 
cortos y/o 2 cursos virtuales.

8. Las inscripciones se realizarán desde el lunes 31 de julio hasta el sábado 12 de agosto de 2023.

9. La inscripción es virtual a través del siguiente link: https://www.cotrafa.com.co/cursos, en el cual 
podrás consultar la programación y obtener el código del curso al cual deseas inscribirte.
10. Para poder inscribirse en uno de los programas ofertados el Asociado o Ahorrador debe aceptar la 
política de tratamiento de datos tanto del Asociado- Ahorrador como del inscrito y los términos y 
condiciones establecidos por la Cooperativa. 

11. El estudiante debe cumplir como mínimo con el 80% del curso, de lo contrario será sancionado en 
no poder acceder a los cursos de capacitación durante un año, esta sanción será aplicada tanto al 
Asociado- Ahorrador como al inscrito.

12. Todos los programas ofertados son gratuitos. 

13. Los materiales que se necesiten para la realización del curso corren por cuenta del inscrito.

14. El programa solo se podrá cancelar por motivos de fuerza mayor, quien se retire sin justa causa 
será amonestado bajo las condiciones aceptadas en el momento de la matricula.(abstenerse de 
inscribirse si no está seguro de poderlo realizar completamente)

15. Todos los cursos tienen CUPO LIMITADO. Cotrafa se reserva el derecho de iniciar un curso si no 
tiene un número mínimo de inscritos.

16. Los cursos virtuales del mismo nombre solo se podrán repetir después de un año de realizado dicho 
curso.

17. Si el estudiante no cumple con su participación al primer día de clases Cotrafa se reserva el 
derecho de disponer del cupo.

18. La Cooperativa no se hace responsable de los daños que el alumno ocasione a las herramientas de 
trabajo (computadores, implementos de cocina, repuestos, entre otros).

19. La Cooperativa no se hace responsable de problemas físicos o de salud previos y ocasionados 
directa e indirectamente por la actividad o programa que este realizando o por factores externos o 
naturales. 

REGLAMENTO PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN


